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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 916 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COPALILLO,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09 de
octubre del 2008, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Copalillo, Guerre-
ro, correspondiente al Ejerci-
cio Fiscal 2006, bajo la siguien-
te:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Copalillo, Guerre-
ro, en cumplimiento a lo seña-
lado en los artículos 102 de la

Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerre-
ro, y 30  de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal del primero de ene-
ro al treinta y uno de diciem-
bre del 2006, ante el Honorable
Congreso del Estado, a través de
la Auditoría General del Esta-
do.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financie-
ros están a cargo del Congreso,
el cual se apoya para tal efec-
to en la Auditoría General del
Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0134/2008 del 1° de febre-
ro del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, el Informe de Resul-
tados derivado de la revisión
y análisis de la Cuenta Pública
Anual  del H. Ayuntamiento de
Copalillo, Guerrero, cumplien-
do en tiempo y forma con el
plazo de 120 días naturales que
señala el artículo 49 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564.
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Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV, 55
fracción III, 87 y 133 y demás
relativos de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor, 50
de la Ley de Fiscalización Supe-
rior del Estado Número 564, tie-
ne plenas facultades para anali-
zar las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de Copalillo,
Guerrero, de antecedentes y
emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Supe-
rior del Estado de Guerrero, la
Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública el In-
forme de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica del Municipio de Copalillo,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Copa-
lillo, Guerrero, correspondiente
al período en mención, la Audi-
toría General del Estado, la
realizó en los términos esta-
blecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Supe-
rior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fisca-

lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior aplica-
bles a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron observa-
ciones de carácter financiero,
presupuestal y en materia de
obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por parte
de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resulta-
dos que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 61.68% sobre el total de los
recursos ingresados por la ad-
ministración municipal.

II. METODOLOGÍA
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a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuen-
ta pública, se haya elaborado
de conformidad con los linea-
mientos emitidos por este Órga-
no de Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida para
el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del gas-
to cumpla con los requisitos
fiscales establecidos en el Có-
digo Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y mon-
tos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autoriza-
do, que se efectúe con apego a
dicho programa, que cumpla con
las especificaciones técnicas
establecidas en el expediente
técnico respectivo y con la Ley
de Obras Públicas y sus Servi-
cios del Estado de Guerrero
Número 266 y demás normatividad
aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Par-
ticipaciones en Impuestos Fede-
rales e ingresos extraordina-
rios

El monto total de recursos
recibidos durante el Ejercicio
Fiscal 2006, por este concepto
ascendió a $8,130,847.05, inte-
grados de la siguiente manera:

 
 

Concepto Monto % 
Impuestos 4,787.30 0.07 
Derechos 102,630.10 1.48 
Aprovechamientos 56,311.00 0.82 
Fondo General de Participaciones 5,321,124.73 76.73 
Fondo de Fomento Municipal 337,785.82 4.87 
Ingresos extraordinarios 1,111,351.90 16.03 

Total 6,933,990.85 100.00 
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Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

 
Concepto Monto % 

Gasto Corriente 5,354,982.78 77.62 
Subsidios y apoyo social 318,200.55 4.61 
Obras  públicas (recursos propios) 148,600.00 2.15 
Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 28,333.08 0.41 
Otros programas 922,212.60 13.37 
Entero de retenciones a terceros 126,962.90 1.84 

Total 6,899,291.91 100.00 
 
Entre los ingresos recibi-

dos por $6,933,990.85 y el gasto
ejercido por $6,899,291.91 exis-
te una diferencia por $34,698.94
integrada por la cuenta de deu-
dores diversos.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructu-
ra Social Municipal (FISM) por
un monto de $11,510,450.68.

Entre los ingresos recibi-
dos por $11,510,450.68 y el gas-
to ejercido por $11,465,132.26
existe una diferencia de
$45,318.42 integrada por las
cuentas de bancos y deudores
diversos.

El programa de obra públi-
ca del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM), con-
templa la ejecución de 45 obras
y 17 acciones, al cierre del
ejercicio reportan todas las
obras y acciones concluidas.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios por un
monto de $3,728,100.72.

Entre los ingresos recibi-
dos por $3,728,100.72 y el gasto
ejercido por $4,037,451.11 exis-
te una diferencia de $309,350.39
derivada de las cuentas de pa-
sivo y por la comprobación de
recursos aplicados en el ejer-
cicio anterior.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingre-
sos reales

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2006, fue por
$19,195,140.18, el ingreso ob-
tenido ascendió a $22,172,542.25
cantidad que representa el 15.51%
más del total presupuestado.
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Concepto Monto   

Financieras 1,264,268.27 
Obra pública 456,078.44 

Total monto observado 1,720,346.71 
 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-20/MVC/20/06,
por lo que los montos reflejados
en este apartado pueden cambiar
derivado de la valoración de la
documentación comprobatoria y
justificativa que en su momen-
to presente la administración
municipal con el fin de aclarar
o solventar las observaciones
antes mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes re-
comendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recauda-

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascen-
dió  a  $19,195,140.18, los
egresos reportados fueron
por $22,401,875.28 que repre-
sentan el 16.71% mas respec-
to del total presupuestado.

Entre los ingresos recibi-
dos por $22,172,542.25 y el gas-
to ejercido por $22,401,875.28
existe una diferencia de
$229,333.03 derivada de las
cuentas de pasivo, bancos y

deudores diversos, asimismo por
la comprobación de recursos del
ejercicio anterior.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero, segundo, tercer
cuatrimestre y la cuenta públi-
ca del ejercicio 2006, fueron
presentados los días 13 de junio
y 6 de octubre del 2006, y el 6
de marzo y 31 de julio de 2007
respectivamente, estando fuera
del plazo legal señalado por la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIO-
NES



8  PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO Viernes   26   de  Junio  de  2009

ción estimadas, principalmen-
te en materia de impuestos y
derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egre-
sos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balan-
ce.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM).

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización co-
rrespondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la norma-
tividad para ejercer los re-
cursos del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura
Social Municipal

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente al financiamien-
to de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que
beneficien directamente a sec-
tores de su población que se
encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extre-
ma.

6. En apego a la normativi-
dad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
el Fortalecimiento Municipal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos de
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este fondo deben canalizarse
exclusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumpli-
miento de sus obligaciones
financieras y a la atención de
las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo, observar las normas y
lineamientos que al respecto
ha establecido el Consejo Es-
tatal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $22,172,542.25 pe-
sos, superior en 15.51% respec-
to del total de recursos previs-
tos a obtener en el citado Ejer-
cicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$22,401,875.28 pesos, que re-
presentaron el 16.71% más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de

$229,333.03 pesos, derivada de
las cuentas de pasivo, bancos,
deudores diversos y por la
comprobación de recursos del
ejercicio anterior.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por el Ejercicio
Fiscal 2006, alcanzaron la can-
tidad de $1,720,346.71 pesos,
que a la fecha del Informe de
Resultados, se incluyeron en el
Pliego de Observaciones número
PO-20/MVC/20/06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio Fis-
cal 2006 por  $22,172,542.25 pe-
sos, contenida en la informa-
ción de la Cuenta de la Hacienda
Pública Anual del Municipio de
Copalillo, se determinó revisar
una muestra representativa de
$13,675,401.76 pesos y en opi-
nión de la Auditoría General del
Estado, se concluyó que:

".....en términos genera-
les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio de
Copalillo, Guerrero, no cumplió
con las disposiciones normati-
vas aplicables al manejo pre-
supuestal, a la comprobación
del ejercicio de los recursos,
a la autorización de los gastos
y a la ejecución y comprobación
documental de la obra pública,
entre otros, en virtud de que
en las operaciones revisadas
se observó un monto de
$1,720,346.71 que representa
un 12.58% de la muestra audi-
tada, lo cual implica una des-
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viación significativa, a causa
de las observaciones que se
precisan en el apartado co-
rrespondiente de éste infor-
me."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por la
Auditoría General del Estado se
encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados In-
tegrantes de la Comisión Ordi-
naria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueba la
Cuenta Pública del Municipio de
Copalillo, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal
2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido funda-
do y motivado el Dictamen con
proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-

sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa
Directiva del Honorable Con-
greso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: "En
virtud de que no existe reserva
de artículos, esta Presiden-
cia en términos del artículo
137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que se
tiene por no aprobada la Cuenta
Pública del Municipio de Copa-
lillo, Guerrero, correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2006. Emí-
tase el Decreto correspondien-
te y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en el
artículo 8° fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero número
286, el Honorable Congreso del
Estado, decreta y expide el si-
guiente:

DECRETO NÚMERO 916 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COPALILLO,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tiene
por no aprobada  la  Cuenta Pú-
blica del Municipio de Copalillo,
Guerrero, correspondientes al
Ejercicio Fiscal 2006, en los
términos contenidos en el In-
forme de Resultados emitido
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por la Auditoría General del
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la re-
visión y fiscalización supe-
rior de la Cuenta Pública Mu-
nicipal de Copalillo, Guerre-
ro, correspondiente al  Ejerci-
cio Fiscal 2006, hasta su sol-
ventación o en su caso, el fin-
camiento de responsabilida-
des a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrne-
se el presente Decreto al Titu-
lar del Poder Ejecutivo del Es-
tado, para los efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Copalillo,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero para su conoci-
miento general.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

_____________________________

_____________________________
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DECRETO NÚMERO 917 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COPANATOYAC,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plena-
ria el Dictamen con proyecto
Decreto relativo a la Cuenta
Pública del Municipio de Copana-
toyac,  Guerrero, correspondien-
te al Ejercicio Fiscal 2006, ba-
jo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Copanatoyac, Guerre-
ro, en cumplimiento a lo seña-
lado en los artículos 102 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, y 30  de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero Número 564, presentó
la Cuenta Anual de la Hacienda
Pública correspondiente al
Ejercicio Fiscal del primero
de enero al treinta y uno de di-

ciembre del 2006, ante el Ho-
norable Congreso del Estado, a
través de la Auditoría General
del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financie-
ros están a cargo del Congreso,
el cual se apoya para tal efec-
to en la Auditoría General del
Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0458/2008 del 8 de abril
del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, el Informe de Re-
sultados derivado de la revi-
sión y análisis de la Cuenta
Pública Anual  del H. Ayuntamien-
to de Copanatoyac, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de 120 días na-
turales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, 50 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado Número 564, tiene plenas
facultades para analizar las
Cuentas de la Hacienda Pública
Municipal de Copanatoyac, Gue-
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rrero, de antecedentes y emi-
tir el dictamen que recaerá a
las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro, la Auditoría General del
Estado remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública
el Informe de Resultados de la
revisión y fiscalización su-
perior de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública del Municipio
de Copanatoyac,  Guerrero, co-
rrespondiente al Ejercicio Fis-
cal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Copa-
natoyac, Guerrero, correspon-
diente al período en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, la realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fis-
calización Superior, la Audi-
toría General del Estado apli-
có los ordenamientos jurídi-
cos, las disposiciones normati-
vas y los Principios de conta-
bilidad aplicables a la natu-
raleza de las operaciones re-
visadas, de conformidad con
las guías para la fiscaliza-
ción superior aplicables a las
circunstancias, y como resul-

tado de la revisión realizada
se emitieron observaciones de
carácter financiero, presupues-
tal y en materia de obra públi-
ca.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, reali-
zó la revisión y fiscalización
de la cuenta pública con un
alcance del 58.22% sobre el
total de los recursos ingresa-
dos por la administración muni-
cipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamientos
emitidos por este Órgano de
Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
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dación y captación de los
ingresos se efectúe con apego
a su presupuesto de ingresos y
a la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisi-
tos fiscales establecidos en
el Código Fiscal de la Federa-
ción.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria co-
rresponda a operaciones que
efectivamente haya efectuado
la Administración Municipal y
que el registro contable cum-
pla con los principios de
contabilidad gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el pre-
supuesto de egresos autoriza-
do y en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-

ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-
zado, que se efectúe con apego
a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones téc-
nicas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de
Guerrero Número 266 y demás
normatividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra
pública.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Par-
ticipaciones en Impuestos Fe-
derales e ingresos extraordi-
narios

El monto total de recursos
recibidos durante el Ejercicio
Fiscal 2006, por este concepto
ascendió a $9,117,208.05, inte-
grados de la siguiente manera:

 
Concepto Monto % 

Impuestos 23,208.13 0.25 
Derechos 18,131.58 0.20 
Productos 17,810.28 0.20 
Aprovechamientos 50.00 0.00 
Fondo General de Participaciones 7,050,569.56 77.33 
Ingresos extraordinarios 2,007,438.50 22.02 

Total 9,117,208.05 100.00 
 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:
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Concepto Monto % 

Gasto Corriente 3,536,325.93 38.58 
Subsidios y apoyo social 4,693,211.41 51.21 
Obras  públicas (recursos propios) 643,321.48 7.02 
Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 292,274.74 3.19 

Total 9,165,133.56 100.00 
 

Entre los ingresos recibi-
dos por $9,117,208.05 y el gasto
ejercido por $9,165,133.56 exis-
te una diferencia por $47,925.51
derivada de las cuentas de pasi-
vo.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructu-
ra Social Municipal (FISM) por
un monto de $17,723,761.46.

Entre los ingresos reci-
bidos por $17,723,761.46 y
el gasto ejercido por
$17,728,465.81 existe una
diferencia de $4,704.35 in-
tegrada por las cuentas de
pasivo.

El programa de obra públi-
ca del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM), con-
templa la ejecución de 43 obras
y 4 acciones, al cierre del
ejercicio reportan 41 obras
concluidas y 2 inconclusas,
respecto de las acciones todas
las reportan concluidas.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los

Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios por un
monto de $4,721,517.74.

Entre los ingresos recibi-
dos por $4,721,517.74 y el gasto
ejercido por $4,307,333.74 exis-
te una diferencia de $414,183.40
integrada por la cuenta de cré-
dito al salario, por la dispo-
nibilidad de recursos al ini-
cio del ejercicio y por la
comprobación de recursos apli-
cados en el ejercicio ante-
rior.

4. Inversión Estatal Di-
recta

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un
monto de $128,069.99, de los
cuales fueron ejercidos
$151,750.11 para el programa
de municipios saludables, de-
terminándose una diferencia
de $23,680.12, derivada de las
cuentas de pasivo.

5. Ramo 20

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un
monto de $734,180.38, de los
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cuales fueron ejercidos
$734,524.20 para el programa
de salud y educación, determi-
nándose una diferencia de
$343.82, derivada de las cuen-
tas de pasivo.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingre-
sos reales

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H.
Congreso del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2006, fue
por $28,392,459.00, el ingre-
so obtenido ascendió a
$32,424,737.02 cantidad que
representa el 14.20% más del
total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $28,392,459.00, los egresos
reportados fueron por

$32,087,207.42 que represen-
tan el 13.01% mas respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos reci-
bidos por $32,424,737.02 y
el gasto ejercido por
$32,087,207.42 existe una di-
ferencia de $337,529.60 inte-
grada por la cuenta de cré-
dito al salario, por la dis-
ponibilidad de recursos al
inicio del ejercicio, por las
cuentas de pasivo y por la
comprobación de recursos del
ejercicio anterior.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero, segundo, ter-
cer cuatrimestre y la cuenta
pública del ejercicio 2006,
fueron presentados los días 14
de agosto y 23 de noviembre del
2006, y el 23 de mayo y 1° de
octubre de 2007 respectiva-
mente, estando fuera del plazo
legal señalado por la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIO-
NES

 
Concepto Monto   

Financieras 1,882,964.53 
Obra pública 8,986,596.43 

Total monto observado 10,869,560.96 
 

El total de estas observacio-
nes fueron incluidas en el plie-
go número PO-38/MVC/21/06, por
lo que los montos reflejados en

este apartado pueden cambiar
derivado de la valoración de la
documentación comprobatoria y
justificativa que en su momen-
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to presente la administración
municipal con el fin de aclarar
o solventar las observaciones
antes mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera con-
veniente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recauda-
ción estimadas, principalmen-
te en materia de impuestos y
derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egre-
sos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balan-
ce.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM).

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización co-
rrespondiente.

•  Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

•  Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recursos
del Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Muni-
cipal
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•  Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente al financia-
miento de obras, acciones so-
ciales básicas y a inversiones
que beneficien directamente a
sectores de su población que se
encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extre-
ma.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Muni-
cipal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumpli-
miento de sus obligaciones
financieras y a la atención de
las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo, observar las normas y
lineamientos que al respecto
ha establecido el Consejo Es-
tatal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $32,424,737.02 pe-
sos, superior en 14.20% res-
pecto del total de recursos
previstos a obtener en el
citado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$32,087,207.42 pesos, que re-
presentaron el 13.01% más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$337,529.60 pesos, integrada
por la cuenta de crédito al
salario, por la disponibili-
dad de recursos al inicio del
ejercicio, por las cuentas de
pasivo y por la comprobación de
recursos aplicados en el ejer-
cicio anterior.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por el Ejercicio
Fiscal 2006, alcanzaron la can-
tidad de $10,869,560.96 pesos,
que a la fecha del Informe de
Resultados, se incluyeron en
el Pliego de Observaciones nú-
mero PO-38/MVC/21/06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio Fis-
cal 2006 por  $32,424,737.02



Viernes    26    Junio    de    2009     PERIODICO  OFICIAL  DEL  ESTADO  DE  GUERRERO   19

pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la
Hacienda Pública Anual del Mu-
nicipio de Copanatoyac, se de-
terminó revisar una muestra
representativa de $18,876,179.08
pesos y en opinión de la Auditoría
General del Estado, se concluyó
que:

".....en términos genera-
les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de Copanatoyac, Guerrero, no
cumplió con las disposiciones
normativas aplicables al ma-
nejo presupuestal, a la com-
probación del ejercicio de los
recursos, a la autorización de
los gastos y a la ejecución y
comprobación documental de la
obra pública, entre otros, en
virtud de que en las operaciones
revisadas se observó un monto de
$10,869,560.96 que representa
un 57.58% de la muestra auditada,
lo cual implica una desviación
significativa, a causa de las
observaciones que se precisan
en el apartado correspondiente
de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Infor-
me de Resultados presentado
por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la
Comisión Ordinaria de Presu-
puesto y Cuenta Pública, deci-
dieron avalar el  Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
no se aprueba la Cuenta Pública
del Municipio de Copanatoyac,

Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segun-
da lectura respectivamente,
por lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la
Mesa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tiene por no aprobada la
Cuenta Pública del Municipio de
Copanatoyac,  Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
2006. Emítase el Decreto co-
rrespondiente y remítase a las
Autoridades competentes para
los efectos legales conducen-
tes.
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Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 917 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COPANATOYAC,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
ne por no aprobada  la  Cuenta
Pública del Municipio de
Copanatoyac, Guerrero, corres-
pondientes al Ejercicio Fiscal
2006, en los términos conteni-
dos en el Informe de Resultados
emitido por la Auditoría Gene-
ral del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su Infor-
me de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Copanatoyac, Guerrero,
correspondiente al  Ejercicio
Fiscal 2006, hasta su solven-
tación o en su caso, el finca-
miento de responsabilidades a
que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular

del Poder Ejecutivo del Esta-
do, para los efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Copanato-
yac, Guerrero, para los efec-
tos legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero para su conoci-
miento general.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 918 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE
BENÍTEZ, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plena-
ria el Dictamen con proyecto
Decreto relativo a la Cuenta
Pública del Municipio de Coyuca
de Benítez,  Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
2006, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Coyuca de Benítez,
Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en los artículos 102
de la  Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, y 30  de la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
presentó la Cuenta Anual de la
Hacienda Pública correspon-
diente al Ejercicio Fiscal del
primero de enero al treinta y

uno de diciembre del 2006, ante
el Honorable Congreso del Es-
tado, a través de la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financie-
ros están a cargo del Congreso,
el cual se apoya para tal
efecto en la Auditoría General
del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0363/2008 del 7 de marzo
del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, el Informe de Resul-
tados derivado de la revisión
y análisis de la Cuenta Pública
Anual  del H. Ayuntamiento de
Coyuca de Benítez, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de 120 días natu-
rales que señala el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero
Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, 50 de la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado Número 564, tiene ple-
nas facultades para analizar
las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de Coyuca de
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Benítez, Guerrero, de antece-
dentes y emitir el dictamen que
recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro, la Auditoría General del
Estado remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública
el Informe de Resultados de la
revisión y fiscalización su-
perior de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública del Municipio
de Coyuca de Benítez,  Guerre-
ro, correspondiente al Ejerci-
cio Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Coyuca
de Benítez, Guerrero, corres-
pondiente al período en men-
ción, la Auditoría General del
Estado, la realizó en los tér-
minos establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fis-
calización Superior, la Audi-
toría General del Estado apli-
có los ordenamientos jurídi-
cos, las disposiciones nor-
mativas y los Principios de
contabilidad aplicables a la
naturaleza de las operaciones
revisadas, de conformidad con
las guías para la fiscaliza-
ción superior aplicables a las
circunstancias, y como resul-

tado de la revisión realizada
se emitieron observaciones de
carácter financiero, presu-
puestal y en materia de obra
pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, realizó
la revisión y fiscalización de
la cuenta pública con un alcance
del 63.20% sobre el total de los
recursos ingresados por la ad-
ministración municipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuenta
pública, se haya elaborado de
conformidad con los lineamientos
emitidos por este Órgano de Fis-
calización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los
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ingresos se efectúe con apego
a su presupuesto de ingresos y
a la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del gasto
cumpla con los requisitos fis-
cales establecidos en el Código
Fiscal de la Federación.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y mon-
tos establecidos en el presu-
puesto de egresos autorizado y
en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autoriza-
do, que se efectúe con apego a
dicho programa, que cumpla con

las especificaciones técnicas
establecidas en el expediente
técnico respectivo y con la Ley
de Obras Públicas y sus Servi-
cios del Estado de Guerrero Nú-
mero 266 y demás normatividad
aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Par-
ticipaciones en Impuestos Fe-
derales e ingresos extraordi-
narios

El monto total de recursos
recibidos durante el Ejercicio
Fiscal 2006, por este concepto
ascendió a $39,560,621.69, in-
tegrados de la siguiente mane-
ra:

 
 

Concepto Monto % 
Impuestos 1,727,701.62 4.37 
Derechos 2,311,829.76 5.84 
Productos 634,331.56 1.60 
Aprovechamientos 1,100,649.78 2.78 
Fondo General de Participaciones 31,046,250.44 78.48 
Ingresos extraordinarios 2,739,858.53 6.93 

Total 39,560,621.69 100.00 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:
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Concepto Monto % 

Gasto Corriente 34,517,413.40 80.92 
Subsidios y apoyo social 5,995,464.33 14.06 
Obras públicas (recursos propios) 1,142,128.96 2.68 
Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 994,868.12 2.33 
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 3,342.07 0.01 

Total 42,653,216.88 100.00 

Entre los ingresos re-
cibidos por $39,560,621.69
y el gasto ejercido por
$42,653,216.88 existe una
diferencia por $3,092,595.19
derivada de la aplicación de
recursos disponibles al ini-
cio del ejercicio, por la com-
probación de recursos aplica-
dos en el ejercicio anterior y
por los pasivos generados al
cierre del ejercicio.

 2. Fondo de Aportaciones para
la Infraestructura Social Mu-
nicipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM) por un
monto de $43,035,205.85.

Entre los ingresos re-
cibidos por $43,035,205.85
y el gasto ejercido por
$37,609,708.30 existe una
diferencia de $5,425,497.55
integrada por recursos pen-
dientes de comprobar y por la
transferencia de recursos a
los programas del Ramo 20,
Micro-regiones y Hábitat.

El programa de obra públi-
ca del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social

Municipal (FISM), contempla
la ejecución de 202 obras y 35
acciones, sin embargo, al cie-
rre del ejercicio reportan 190
obras concluidas, 10 incon-
clusas y 2 no ejecutadas,
respecto de las acciones re-
portan 34 concluidas y 1 no
ejecutada.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios por un
monto de $20,075,241.63.

Entre los ingresos re-
cibidos por $20,075,241.63
y el gasto ejercido por
$20,389,211.74 existe una
diferencia de $313,970.11
derivada de la aplicación de
recursos disponibles al ini-
cio del ejercicio.

4. Ramo 20

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un
monto de $3,306,794.32 corres-
pondientes a los programas de
micro regiones y hábitat, de
los cuales fueron ejercidos
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$6,177,712.06, determinándo-
se una diferencia de
$2,870,917.74, que correspon-
de a recursos transferidos del
Fondo para la Infraestructura
Social Municipal.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingre-
sos reales

El Presupuesto de In-
gresos autorizado por el H.
Congreso del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2006, fue
por $77,721,809.00, el in-
greso obtenido ascendió a
$105,977,863.49 cantidad que
representa el 36.36% más
del total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $77,721,809.00, los egresos
reportados fueron por

$106,829,848.98 que represen-
tan el 37.45% mas respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos re-
cibidos por $105,977,863.49
y el gasto ejercido por
$106,829,848.98 existe una
diferencia de $851,985.49
derivada de la comprobación
de recursos aplicados en el
ejercicio anterior, de la
aplicación de recursos dis-
ponibles al inicio del ejer-
cicio y por pasivos genera-
dos al cierre del mismo.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero, segundo, ter-
cer cuatrimestre y la cuenta
del ejercicio 2006, fueron
presentados los días 26 de ju-
lio, 21 de noviembre de 2006,
18 de abril y 31 de agosto del
2007 respectivamente, estando
fuera del plazo legal señalado
por la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero
Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIO-
NES

Concepto Monto   
Financieras 7,387,165.96 
Obra pública 6,325,818.34 

Total monto observado 13,712,984.30 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-29/MVC/22/06,
por lo que los montos reflejados
en este apartado pueden cambiar

derivado de la valoración de la
documentación comprobatoria y
justificativa que en su momen-
to presente la administración
municipal con el fin de aclarar
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o solventar las observaciones
antes mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funcionamien-
to de esta administración muni-
cipal, se considera conveniente
hacer las siguientes recomen-
daciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas de
difusión y concientización en-
tre los contribuyentes a fin de
continuar e incrementar con las
expectativas de recaudación es-
timadas, principalmente en ma-
teria de impuestos y derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas en
el Presupuesto de Egresos y así
evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egre-
sos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balan-
ce.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM).

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización co-
rrespondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la norma-
tividad para ejercer los re-
cursos del Fondo de Aportacio-
nes para la Infraestructura
Social Municipal

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que es-
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tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente al financiamien-
to de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que
beneficien directamente a sec-
tores de su población que se
encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extre-
ma.

6. En apego a la norma-
tividad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Munici-
pal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimien-
to de sus obligaciones finan-
cieras y a la atención de las
necesidades directamente vin-
culadas a la seguridad pública
de sus habitantes, asimismo,
observar las normas y linea-
mientos que al respecto ha
establecido el Consejo Esta-
tal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $105,977,863.49 pe-
sos, superior en 36.36% respec-
to del total de recursos previs-
tos a obtener en el citado Ejer-
cicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$106,829,848.98 pesos, que
representaron el 37.45% mas
respecto de los egresos auto-
rizados.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$851,985.49 pesos, derivada
de la comprobación de recursos
aplicados en el ejercicio an-
terior, la aplicación de re-
cursos en bancos y por pasivos
generados al cierre del mismo.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por el Ejercicio
Fiscal 2006, alcanzaron la can-
tidad de $13,712,984.30 pesos,
que a la fecha del Informe de
Resultados, se incluyeron en el
Pliego de Observaciones número
PO-29/MVC/22/06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $105,977,863.49
pesos, contenida en la in-
formación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Muni-
cipio de Coyuca de Benítez, se
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determinó revisar una muestra
representativa de $66,981,118.18
pesos y en opinión de la Auditoría
General del Estado, se concluyó
que:

".....en términos genera-
les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio de
Coyuca de Benítez, Guerrero, no
cumplió con las disposiciones
normativas aplicables al mane-
jo presupuestal, a la comproba-
ción del ejercicio de los re-
cursos, a la autorización de
los gastos y a la ejecución y
comprobación documental de la
obra pública, entre otros, en
virtud de que en las operacio-
nes revisadas se observó un
monto de $13,712,984.30 que
representa un 20.47% de la
muestra auditada, lo cual impli-
ca una desviación significati-
va, a causa de las observacio-
nes que se precisan en el apar-
tado correspondiente de éste
informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por
la Auditoría General del Esta-
do se encontraron evidencias
que ameritan que, los Diputa-
dos Integrantes de la Comisión
Ordinaria de Presupuesto y
Cuenta Pública, decidieron ava-
lar el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que no se aprue-
ba la Cuenta Pública del Munici-
pio de Coyuca de Benítez, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segun-
da lectura respectivamente,
por lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, pro-
cedió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de
artículos, esta Presidencia
en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Coyuca de Be-
nítez,  Guerrero, correspondien-
te al Ejercicio Fiscal 2006.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
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dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 918 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE
BENÍTEZ, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
ne por no aprobada  la  Cuenta
Pública del Municipio de Coyuca
de Benítez, Guerrero, corres-
pondientes al Ejercicio Fis-
cal 2006, en los términos con-
tenidos en el Informe de Resul-
tados emitido por la Auditoría
General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su Infor-
me de Resultados de la revisión
y fiscalización superior de
la Cuenta Pública Municipal
de Coyuca de Benítez, Guerre-
ro, correspondiente al  Ejer-
cicio Fiscal 2006, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabili-
dades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrne-
se el presente Decreto al
Titular del Poder Ejecutivo

del Estado, para los efectos
legales procedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Coyuca
de Benítez, Guerrero, para los
efectos legales correspondien-
tes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero para su conoci-
miento general.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 919 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE
CATALÁN, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a la Cuenta Pública del
Municipio de Coyuca de Catalán,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006, bajo la
siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento
Municipal de Coyuca de Cata-
lán, Guerrero, en cumplimien-
to a lo señalado en los artícu-
los 102 de la  Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, y 30  de
la Ley de Fiscalización Supe-
rior del Estado de Guerrero
Número 564, presentó la Cuenta
Anual de la Hacienda Pública
correspondiente al Ejercicio
Fiscal del primero de enero al

treinta y uno de diciembre del
2006, ante el Honorable Con-
greso del Estado, a través de
la Auditoría General del Esta-
do.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financie-
ros están a cargo del Congreso,
el cual se apoya para tal
efecto en la Auditoría General
del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/1360/2007 del 30 de octu-
bre del 2007, el Auditor Gene-
ral del Estado, remitió a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, el Informe de Resul-
tados derivado de la revisión
y análisis de la Cuenta Pública
Anual del H. Ayuntamiento de
Coyuca de Catalán, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de 120 días natu-
rales que señala el artículo 49
de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, 50 de la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado Número 564, tiene ple-
nas facultades para analizar
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las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de Coyuca de
Catalán, Guerrero, de antece-
dentes y emitir el dictamen que
recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro, la Auditoría General del
Estado remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública
el Informe de Resultados de la
revisión y fiscalización supe-
rior de la Cuenta de la Hacien-
da Pública del Municipio de
Coyuca de Catalán,  Guerrero,
correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Coyuca
de Catalán, Guerrero, corres-
pondiente al período en men-
ción, la Auditoría General del
Estado, la realizó en los tér-
minos establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de
Fiscalización Superior, la
Auditoría General del Estado
aplicó los ordenamientos ju-
rídicos, las disposiciones
normativas y los Principios de
contabilidad aplicables a la
naturaleza de las operaciones
revisadas, de conformidad con
las guías para la fiscaliza-

ción superior aplicables a las
circunstancias, y como resul-
tado de la revisión realizada
se emitieron observaciones de
carácter financiero, presupues-
tal y en materia de obra públi-
ca.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Esta-
do de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, reali-
zó la revisión y fiscalización
de la cuenta pública con un
alcance del 54.45% sobre el
total de los recursos ingresa-
dos por la administración mu-
nicipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuen-
ta pública, se haya elaborado
de conformidad con los
lineamientos emitidos por este
Órgano de Fiscalización Supe-
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rior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los
ingresos se efectúe con apego
a su presupuesto de ingresos y
a la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisi-
tos fiscales establecidos en
el Código Fiscal de la Federa-
ción.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el pre-
supuesto de egresos autoriza-
do y en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-

ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-
zado, que se efectúe con apego
a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones téc-
nicas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de
Guerrero Número 266 y demás
normatividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra
pública.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Par-
ticipaciones en Impuestos Fe-
derales e ingresos extraordi-
narios.

El monto total de recursos
recibidos durante el Ejercicio
Fiscal 2006, por este concepto
ascendió a $25,959,860.30, in-
tegrados de la siguiente mane-
ra:

Concepto Monto % 
Ingresos propios 2,021,110.08 7.79 
Impuestos 356,594.83 1.37 
Derechos 976,889.59 3.76 
Contribuciones especiales 14,411.51 0.06 
Productos 206,045.15 0.79 
Aprovechamientos 467,169.00 1.80 
Fondo General de Participaciones 19,357,755.22 74.57 
Ingresos extraordinarios 4,580,995.00 17.65 

Total 25,959,860.30 100.00 
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Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

Concepto Monto % 
Gasto Corriente 21,975,388.99 77.96 
Subsidios y apoyo social 5,688,022.25 20.18 
Obras  y servicios básicos 384,908.42 1.37 
Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 139,700.18 0.50 

Total 28,188,019.84 100.00 

Entre los ingresos reci-
bidos por $25,959,860.30 y
el gasto ejercido por
$28,188,019.84 existe una
diferencia por $2,228,059.54
integrada por la provisión de
pasivos pendientes de pago y
Deuda Pública adquirida con el
Gobierno del Estado.

  2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructu-
ra Social Municipal (FISM) por
un monto de $34,812,612.89.

Entre los ingresos reci-
bidos por $34,812,612.89 y
el gasto ejercido por
$34,687,684.50 existe una
diferencia de $124,928.39
integrada por la cuenta de
bancos y deudores diversos.

El programa de obra públi-
ca del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM), con-
templa la ejecución de 52 obras
y 13 acciones, al cierre del
ejercicio reportan 49 obras
concluidas, 2 no concluidas y
1 no ejecutada, respecto a las

acciones, reportan 10 conclui-
das y 3 no concluidas.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios por un
monto de $13,515,565.44.

Entre los ingresos reci-
bidos por $13,515,565.44 y
el gasto ejercido por
$17,083,487.65 existe una
diferencia de $3,567,922.21
generada por provisión de
pasivos pendientes de pago,
del saldo disponible en ban-
cos y Deuda Pública adquiri-
da con el Gobierno del Estado.

4. Ramo 20

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Ramo 20 (alianza
para el campo) por un monto de
$2,652,012.43, y se ejercie-
ron recursos por un monto de
$170,784.78 existe una dife-
rencia pendiente por ejercer
de $2,481,227.65 que se en-
cuentra en bancos.
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IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingre-
sos reales

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H.
Congreso del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2006, fue
por $66,375,714.54, el in-
greso obtenido ascendió a
$76,940,051.06 cantidad que
representa el 15.92% más del
total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $66,375,714.54, los egresos
reportados fueron por
$80,129,976.27 que represen-
tan el 20.72% más respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos reci-
bidos por $76,940,051.06 y
el gasto ejercido de
$80,129,976.27 existe una dife-
rencia de $3,189,925.21 ge-
nerada por la provisión de
pasivos pendientes de pago y
Deuda Pública adquirida con
el Gobierno Estatal.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero y segundo cuatri-
mestre fueron recibidos el 22
de agosto y el 24 de octubre del
2006, el tercer cuatrimestre y
la cuenta pública del ejerci-
cio 2006, fueron presentados
los días 2 de marzo y el 26 de
abril del 2007, respectiva-
mente, estando fuera de plazo
legal señalado por la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIO-
NES

Concepto Monto   
Financieras 4,313,183.19 
Obra pública 12,844,141.00 

Total monto observado 17,157,324.19 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-11/EVA/23/
2006, por lo que los montos
reflejados en este apartado
pueden cambiar derivado de la
valoración de la documenta-

ción comprobatoria y justifi-
cativa que en su momento pre-
sente la administración muni-
cipal con el fin de aclarar o
solventar las observaciones
antes mencionadas.
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VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recauda-
ción estimadas, principalmen-
te en materia de impuestos y
derechos.

2. Sobre el control pre-
supuestal y el ejercicio del
gasto

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas en
el Presupuesto de Egresos y así
evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egre-
sos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario de
bienes muebles e inmuebles con
lo registrado en el balance.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal (FISM).

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización co-
rrespondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente al financiamien-
to de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que
beneficien directamente a sec-
tores de su población que se
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encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extre-
ma.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Muni-
cipal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse ex-
clusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumpli-
miento de sus obligaciones
financieras y a la atención de
las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo, observar las normas y
lineamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las si-
guientes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $76,940,051.06 pe-
sos, que representa el 15.92%
más respecto del total de re-
cursos previstos a obtener en

el citado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$80,129,976.27 pesos, que re-
presentaron el 20.72% más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$3,189,925.21 pesos, integra-
da por la provisión de pasivos
pendientes de pago y Deuda
Pública adquirida con el Go-
bierno del Estado.

CUARTA.- Que las obser-
vaciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $17,157,324.19
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se inclu-
yeron en el Pliego de Observa-
ciones número PO-11/EVA/23/
2006.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $76,940,051.06
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la
Hacienda Pública Anual del
Municipio de Coyuca de Cata-
lán, se determinó revisar una
muestra representativa de
$41,892,993.75 pesos y en opi-
nión de la Auditoría General
del Estado, se concluyó que:

".....en términos genera-
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les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de Coyuca de Catalán, Guerre-
ro, no cumplió con las dispo-
siciones normativas aplica-
bles a la comprobación del
ejercicio de los recursos, al
destino y uso de los recursos
patrimoniales, y a la ejecu-
ción y comprobación documen-
tal, en virtud de que en las
operaciones revisadas se ob-
servó un monto de $17,157,324.19
que representa un 40.96% de la
muestra auditada, lo cual indica
una incorrecta aplicación de
los recursos, a causa de las
observaciones que se precisan
en el apartado correspondiente
de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Infor-
me de Resultados presentado
por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los Di-
putados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presu-
puesto y Cuenta Pública, deci-
dieron avalar el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
no se aprueba la Cuenta Pública
del Municipio de Coyuca de
Catalán, Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal
2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segun-
da lectura respectivamente,
por lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138

de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la
Mesa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Coyuca de Ca-
talán,  Guerrero, correspondien-
te al Ejercicio Fiscal 2006.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
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greso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 919 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE
CATALÁN, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
ne por no aprobada  la  Cuenta
Pública del Municipio de Coyuca
de Catalán, Guerrero, corres-
pondientes al Ejercicio Fis-
cal 2006, en los términos con-
tenidos en el Informe de Resul-
tados emitido por la Auditoría
General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su In-
forme de Resultados de la re-
visión y fiscalización supe-
rior de la Cuenta Pública Muni-
cipal de Coyuca de Catalán,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabilida-
des a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrne-
se el presente Decreto al
Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, para los efectos
legales procedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Coyuca de
Catalán, Guerrero, para los

efectos legales correspondien-
tes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero para su conoci-
miento general.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

_____________________________
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DECRETO NÚMERO 920 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUAJINICUI-
LAPA, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TE AL EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plena-
ria el Dictamen con proyecto
Decreto relativo a la Cuenta
Pública del Municipio de Cuaji-
nicuilapa,  Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fiscal
2006, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Cuajinicuilapa, Gue-
rrero, en cumplimiento a lo se-
ñalado en los artículos 102 de
la  Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, y 30  de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero Número 564,
presentó la Cuenta Anual de la
Hacienda Pública correspon-
diente al Ejercicio Fiscal del
primero de enero al treinta y

uno de diciembre del 2006, ante
el Honorable Congreso del Es-
tado, a través de la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financie-
ros están a cargo del Congreso,
el cual se apoya para tal efec-
to en la Auditoría General del
Estado.

Que mediante oficio número
AGE/1146/2008 del 14 de agosto
del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, el Informe de Resul-
tados derivado de la revisión
y análisis de la Cuenta Pública
Anual  del H. Ayuntamiento de
Cuajinicuilapa, Guerrero, cum-
pliendo en tiempo y forma con
el plazo de 120 días naturales
que señala el artículo 49 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, 50 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado Número 564, tiene plenas
facultades para analizar las
Cuentas de la Hacienda Pública
Municipal de Cuajinicuilapa,
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Guerrero, de antecedentes y
emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro, la Auditoría General del
Estado remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública
el Informe de Resultados de la
revisión y fiscalización supe-
rior de la Cuenta de la Hacien-
da Pública del Municipio de
Cuajinicuilapa,  Guerrero, co-
rrespondiente al Ejercicio Fis-
cal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Cua-
jinicuilapa, Guerrero, corres-
pondiente al período en men-
ción, la Auditoría General del
Estado, la realizó en los tér-
minos establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión

realizada se emitieron obser-
vaciones de carácter financie-
ro, presupuestal y en materia
de obra pública.

Que con la remisión del In-
forme de Resultados por parte
de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Esta-
do de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, reali-
zó la revisión y fiscalización
de la cuenta pública con un
alcance del 40.83% sobre el
total de los recursos ingresa-
dos por la administración mu-
nicipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuen-
ta pública, se haya elaborado
de conformidad con los linea-
mientos emitidos por este Ór-
gano de Fiscalización Supe-
rior.

b) Constatar que la recau-
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dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisi-
tos fiscales establecidos en
el Código Fiscal de la Federa-
ción.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria corres-
ponda a operaciones que efecti-
vamente haya efectuado la Admi-
nistración Municipal y que el
registro contable cumpla con
los principios de contabilidad
gubernamental.

e) Verificar que la aplica-
ción de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el pre-
supuesto de egresos autorizado
y en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autoriza-

do, que se efectúe con apego a
dicho programa, que cumpla con
las especificaciones técnicas
establecidas en el expediente
técnico respectivo y con la Ley
de Obras Públicas y sus Servi-
cios del Estado de Guerrero
Número 266 y demás normatividad
aplicable.

g)  Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra
pública.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Par-
ticipaciones en Impuestos Fe-
derales e ingresos    extraordi-
narios

El monto total de recursos
recibidos durante el Ejercicio
Fiscal 2006, por este concepto
ascendió a $12,367,014.74, in-
tegrados de la siguiente mane-
ra:

Concepto Monto % 
Ingresos propios 1,231,475.23 9.96 
Impuestos 128,104.13 1.04 
Derechos 953,698.64 7.71 
Productos 68,659.46 0.56 
Aprovechamientos 81,013.00 0.65 
Fondo General de Participaciones 11,135,539.51 90.04 

Total 12,367,014.74 100.00 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

Concepto Monto % 
Gasto Corriente 11,744,956.37 92.39 
Subsidios y apoyo social 967,154.28 7.61 

Total 12,712,110.65 100.00 
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Entre los ingresos re-
cibidos por $12,367,014.74
y el gasto ejercido por
$12,712,110.65 existe una
diferencia por $345,095.91
integrada por la provisión
de gastos pendientes de pa-
go.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructu-
ra Social Municipal (FISM) por
un monto de $ 17,801,125.01.

Entre los ingresos re-
cibidos por $17,801,125.01
y el gasto ejercido por
$17,777,104.63 existe una
diferencia de $24,020.38
integrada por los saldos en
bancos y crédito al salario
no aplicado al gasto.

El programa de obra públi-
ca del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM), con-
templa la ejecución de 55 obras
y 9 acciones, al cierre del
ejercicio reportan 50 obras
concluidas y 5 inconclusas,
respecto a las acciones, re-
portan 8 concluidas 1 incon-
clusa.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-

ciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios por un
monto de $ 7,474,925.05.

Entre los ingresos re-
cibidos por $7,474,925.05 y
el gasto ejercido por
$7,432,473.50 existe una
diferencia de $42,451.55
integrada en la cuenta de
deudores diversos.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingre-
sos reales

El Presupuesto de In-
gresos autorizado por el H.
Congreso del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2006, fue
por $31,824,349.48, el in-
greso obtenido ascendió a
$37,643,064.80 cantidad que
representa el 18.28% más
del total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $31,824,349.48, los egresos
reportados fueron por
$37,921,688.78 que representan
el 19.16% más respecto del to-
tal presupuestado.

Entre los ingresos re-
cibidos por $37,643,064.80
y el gasto ejercido de
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$37,921,688.78 existe una
diferencia de $278,623.98 in-
tegrada por la provisión de
pasivos pendientes de pago.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero y segundo
cuatrimestre fueron recibidos

el 25 de junio y el 26 de junio
del 2006, el tercer cuatrimestre
y la cuenta pública del ejer-
cicio 2006, fueron presenta-
dos los días 10 de julio y el
13 de febrero del 2007, respec-
tivamente, estando fuera de
plazo legal señalado por la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIO-
NES

Concepto Monto   
Financieras 3,094,339.58 
Obra pública 4,155,942.30 

Total monto observado 7,250,281.88 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-37/EVA/24/2006,
por lo que los montos reflejados
en este apartado pueden cambiar
derivado de la valoración de la
documentación comprobatoria y
justificativa que en su momento
presente la administración mu-
nicipal con el fin de aclarar o
solventar las observaciones antes
mencionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera con-
veniente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización

entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recauda-
ción estimadas, principalmen-
te en materia de impuestos y
derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egre-
sos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.
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3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balan-
ce.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM).

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización co-
rrespondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal

• Observar lo señalado en el
artículo 33 de la Ley de Coor-

dinación fiscal, que estable-
ce que los recursos de este
fondo deben canalizarse ex-
clusivamente al financiamiento
de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que be-
neficien directamente a secto-
res de su población que se en-
cuentren en condiciones de re-
zago social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Muni-
cipal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse ex-
clusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumpli-
miento de sus obligaciones
financieras y a la atención de
las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo, observar las normas y
lineamientos que al respecto
ha establecido el Consejo Es-
tatal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $37,643,064.80 pe-
sos, que representa el 18.28%
más respecto del total de
recursos previstos a obtener
en el citado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$37,921,688.78 pesos, que re-
presentaron el 19.16% más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$278,623.98 pesos, integrada
por la provisión de pasivos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el
Ejercicio Fiscal 2006, alcan-
zaron la cantidad de
$7,250,281.88 pesos, que a la
fecha del Informe de Resulta-
dos, se incluyeron en el Pliego
de Observaciones número PO-
37/EVA/24/2006.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio
Fiscal 2006 por  $ 37,643,064.80
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Mu-
nicipio de Cuajinicuilapa, se
determinó revisar una muestra

representativa de $15,368,620.47
pesos y en opinión de la Audi-
toría General del Estado, se
concluyó que:

".....en términos genera-
les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio
de Cuajinicuilapa, Guerrero,
no cumplió con las disposicio-
nes normativas aplicables a la
comprobación del ejercicio de
los recursos, al destino y uso
de los recursos patrimonia-
les, y a la ejecución y compro-
bación documental, en virtud
de que en las operaciones revi-
sadas se observó un monto de
$7,250,281.88 que representa
un 47.18% de la muestra audi-
tada, lo cual indica una inco-
rrecta aplicación de los re-
cursos, a causa de las obser-
vaciones que se precisan en el
apartado correspondiente de
éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Informe
de Resultados presentado por la
Auditoría General del Estado se
encontraron evidencias que
ameritan que, los Diputados
Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, decidieron avalar
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que no se aprueba
la Cuenta Pública del Munici-
pio de Cuajinicuilapa, Guerre-
ro, correspondiente al Ejerci-
cio Fiscal   2006."

Que en sesiones de fechas 09
y 14 de octubre del 2008 el
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Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la
Mesa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose
presentado reserva de artícu-
los, la Presidencia de la Mesa
Directiva del Honorable Con-
greso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: "En
virtud de que no existe reserva
de artículos, esta Presiden-
cia en términos del artículo
137, párrafo primero de nues-
tra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto por el que se
tiene por no aprobada la Cuenta
Pública del Municipio de Cuaji-
nicuilapa,  Guerrero, corres-
pondiente al Ejercicio Fis-
cal 2006. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes
para los efectos legales con-
ducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47

fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 920 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUAJINICUI-
LAPA, GUERRERO, CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
ne por no aprobada  la  Cuenta
Pública del Municipio de Cua-
jinicuilapa, Guerrero, corres-
pondientes al Ejercicio Fis-
cal 2006, en los términos
contenidos en el Informe de
Resultados emitido por la
Auditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en su Infor-
me de Resultados de la revisión
y fiscalización superior de la
Cuenta Pública Municipal de
Cuajinicuilapa, Guerrero, co-
rrespondiente al  Ejercicio
Fiscal 2006, hasta su solven-
tación o en su caso, el fin-
camiento de responsabilida-
des a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrne-
se el presente Decreto al Ti-
tular del Poder Ejecutivo del
Estado, para los efectos lega-
les procedentes.
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ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Cuajinicui-
lapa, Guerrero, para los efec-
tos legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero para su conoci-
miento general.

 Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

_____________________________

DECRETO NÚMERO 921 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUALAC, GUERRE-
RO, CORRESPONDIENTE AL  EJER-
CICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plena-
ria el Dictamen con proyecto
Decreto relativo a la Cuenta
Pública del Municipio de Cualác,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006, bajo la
siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento
Municipal de Cualác, Guerre-
ro, en cumplimiento a lo seña-
lado en los artículos 102 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, y 30  de la Ley de Fis-
calización Superior del Esta-
do de Guerrero Número 564,
presentó la Cuenta Anual de la
Hacienda Pública correspon-
diente al Ejercicio Fiscal del
primero de enero al treinta y
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uno de diciembre del 2006, ante
el Honorable Congreso del Es-
tado, a través de la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financie-
ros están a cargo del Congreso,
el cual se apoya para tal
efecto en la Auditoría General
del Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0404/2008 del 26 de marzo
del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, el Informe de Resul-
tados derivado de la revisión
y análisis de la Cuenta Pública
Anual  del H. Ayuntamiento de
Cualác, Guerrero, cumpliendo
en tiempo y forma con el plazo
de 120 días naturales que
señala el artículo 49 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por
los artículos 46, 49 fracción
IV, 55 fracción III, 87 y 133
y demás relativos de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo en vigor, 50 de la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado Número 564, tiene ple-
nas facultades para analizar
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica Municipal de Cualác, Gue-
rrero, de antecedentes y emi-

tir el dictamen que recaerá a
las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro, la Auditoría General del
Estado remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública
el Informe de Resultados de la
revisión y fiscalización supe-
rior de la Cuenta de la Hacienda
Pública del Municipio de Cualác,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Cualác,
Guerrero, correspondiente al
período en mención, la Auditoría
General del Estado, la realizó
en los términos establecidos
en el artículo 38 de la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fis-
calización Superior, la Au-
ditoría General del Estado
aplicó los ordenamientos jurí-
dicos, las disposiciones nor-
mativas y los Principios de
contabilidad aplicables a la
naturaleza de las operaciones
revisadas, de conformidad con
las guías para la fiscaliza-
ción superior aplicables a las
circunstancias, y como resul-
tado de la revisión realizada
se emitieron observaciones de
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carácter financiero, presupues-
tal y en materia de obra públi-
ca.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Esta-
do de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
pro-grama de auditoría, rea-
lizó la revisión y fiscaliza-
ción de la cuenta pública con
un alcance del 60.75% sobre el
total de los recursos ingresa-
dos por la administración mu-
nicipal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuen-
ta pública, se haya elaborado
de conformidad con los linea-
mientos emitidos por este Órga-
no de Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a

su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida
para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisi-
tos fiscales establecidos en
el Código Fiscal de la Federa-
ción.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria co-
rresponda a operaciones que
efectivamente haya efectuado
la Administración Municipal y
que el registro contable cum-
pla con los principios de con-
tabilidad gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el pre-
supuesto de egresos autoriza-
do y en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-
zado, que se efectúe con apego
a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones téc-
nicas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de
Guerrero Número 266 y demás
normatividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra pú-
blica.

III. FINANCIERO
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Aplicaci6n de 10s recursos en r a1aci6n a s u origen

l . Ingresos propios , Participaciones en Impuestos Fede

rales e ingresos extraordinarios

El monto t o t a l de rec u rsos r ecibidos
Ej erci ci o r iscal 2006 , por este concepto
56,011, 217.93 , i nteg r ados de l a siguiente manera:

du ra n t e
ascendió

el
a

Conce to
In resos ro iQ3;
1m uessos
Derechos

Ji!!!!UCIOS
~vechamientos

Fondo General de Partici aciones
fl!1gresos extraordinarios

Total

Monto
725,333.12

78.108,24
305.25758

18.220,08
323,747.22

3,140,504.81
2145380.00
6011217.93

%
12.07

1.30
5.08
0.30
5.39

52.24
35.69

100.00

Cuyo desg lose de a p l i c a c ión se presenta enseguida:

Conce to
Gasto Corriente
Subsidios a o o social
Obras servicios M sicos
Ad wsicionesde bienes mueb/(Js e inmlJebtes

Total

Monto
2,9 15.214,90
2,751 ,101,85

2,222.50
650,331.33

6318.870.58

%
45.14
43,54

0,04
10,29

100.00

Entre l os i ngres os recibi
dos por $6,011 ,217.93 y e l gasto
ejercido po r $6 ,318,870.58 ex is
t e una d iferencia por $307 ,652.65
i nt e gra da por l a s t r ans f eren
c ias r e c i bida s del rORTAMUN.

2 . Fondo de Aportaciones
para la In~raeatructura So
cial Munioipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
r e c ursos del rondo de Aporta
c iones para l a I n f r a e s truc t u
ra Social Municipa l (FI SM) po r
un mont o de $4 ,92 5,840.06 .

Entre l os ingresos rec ibi 
dos por $ 4,925 ,840.06 y el gasto
e j e r c i do por $4,927 , 254. 88 exis
te una diferencia de $1 ,414 . 82
integrada por l a pr ovi sión de
pa s i vos .

El prog rama de obra públ i 
ca de l Fondo de Aportaci ones
pa ra la Infr a e s tructur a So 
c ial Munici pal (nSM) , c on
t empl a l a ejecución de 29 obra s
y 10 a c c i one s , al c i e r re de l
e jerc i c io reportan l as 29 o br a s
conc lu idas , respect o a las
a c c i one s , reportan 9 conclui 
das y 1 i nconcl us a .
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3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios por un
monto de $2,031,627.19.

Entre los ingresos recibi-
dos por $2,031,627.19 y el gasto
ejercido por $1,964,082.25 exis-
te una diferencia de $67,544.94
generada por provisión de pasi-
vos a largo plazo pendientes de
pago.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingre-
sos reales

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H. Con-
greso del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2006, fue
por $9,566,562.95, el ingreso
o b t e n i d o  a s c e n d i ó  a
$12,968,685.18 cantidad que
representa el 35.56% más del
total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006 apro-
bado por el Cabildo,  ascendió
a  $9,566,562.95, los egresos
reportados fueron por
$13,210,207.71 que represen-
tan el 38.09% más respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos recibi-
dos por $12,968,685.18 y el
gasto ejercido de  $13,210,207.71
existe una diferencia de
$238,056.89 integrada por la
provisión de pasivos pendien-
tes de pago.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspondien-
tes al primero y segundo cua-
trimestre fueron recibidos el
24 de julio y el 17 de octubre
del 2006, el tercer cuatrimestre
y la cuenta pública del ejer-
cicio 2006, fueron presenta-
dos los días 12 de abril y el
17 de septiembre del 2007, res-
pectivamente, estando fuera
de plazo legal señalado por la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Núm.
564.

VI. RESUMEN DE OBSERVACIO-
NES

Concepto Monto   
Financieras 952,870.77 
Obra pública 1,185,801.06 

Total monto observado 2,138,671.83 
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El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-28/EVA/25/
2006, por lo que los montos re-
flejados en este apartado pue-
den cambiar derivado de la va-
loración de la documentación
comprobatoria y justificativa
que en su momento presente la
administración municipal con
el fin de aclarar o solventar
las observaciones antes mencio-
nadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes re-
comendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recauda-
ción estimadas, principalmen-
te en materia de impuestos y
derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

• Evitar realizar erogacio-

nes en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egre-
sos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balan-
ce.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM).

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización co-
rrespondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.
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5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que esta-
blece que los recursos de este
fondo deben canalizarse exclu-
sivamente al financiamiento de
obras, acciones sociales bási-
cas y a inversiones que bene-
ficien directamente a secto-
res de su población que se en-
cuentren en condiciones de re-
zago social y pobreza extrema.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Muni-
cipal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumpli-
miento de sus obligaciones fi-
nancieras y a la atención de
las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo, observar las normas y
lineamientos que al respecto
ha establecido el Consejo Es-
tatal de Seguridad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
Auditoría General del Estado,

y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las si-
guientes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $12,968,685.18 pe-
sos, que representa el 35.56%
más respecto del total de
recursos previstos a obtener
en el citado Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$13,210,207.71 pesos, que re-
presentaron el 38.09% más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$238,056.89 pesos, integrada
por la provisión de pasivos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por el Ejer-
cicio Fiscal 2006, alcanzaron
la cantidad de $2,138,671.83
pesos, que a la fecha del In-
forme de Resultados, se inclu-
yeron en el Pliego de Observa-
ciones número PO-28/EVA/25/
2006.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio Fis-
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cal 2006 por $12,968,685.18
pesos, contenida en la infor-
mación de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública Anual del Muni-
cipio de Cualác, se determinó
revisar una muestra represen-
tativa de $7,877,971.08 pesos
y en opinión de la Auditoría
General del Estado, se conclu-
yó que:

".....en términos genera-
les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio de
Cualác, Guerrero, no cumplió
con las disposiciones normati-
vas aplicables a la comproba-
ción del ejercicio de los recur-
sos, al destino y uso de los
recursos patrimoniales, y a la
ejecución y comprobación docu-
mental, en virtud de que en las
operaciones revisadas se ob-
servó un monto de $2,138,671.83
que representa un 27.15% de la
muestra auditada, lo cual in-
dica una incorrecta aplica-
ción de los recursos, a causa
de las observaciones que se
precisan en el apartado co-
rrespondiente de éste infor-
me."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Infor-
me de Resultados presentado
por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los Di-
putados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presu-
puesto y Cuenta Pública, deci-
dieron avalar el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
no se aprueba la Cuenta Pública

del Municipio de Cualác, Gue-
rrero, correspondiente al Ejer-
cicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas 09
y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motiva-
do el Dictamen con proyecto de
Decreto, al no existir votos
particulares en el mismo y no
haber registro en contra en la
discusión, procedió a some-
terlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la De-
claratoria siguiente: "En vir-
tud de que no existe reserva de
artículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que se tiene por no
aprobada la Cuenta Pública del
Municipio de Cualác, Guerrero,
correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2006. Emítase el Decre-
to correspondiente y remítase
a las Autoridades competentes
para los efectos legales con-
ducentes.
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Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 921 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUALÁC, GUE-
RRERO, CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
ne por no aprobada  la  Cuenta
Pública del Municipio de Cualác,
Guerrero, correspondientes al
Ejercicio Fiscal 2006, en los
términos contenidos en el Infor-
me de Resultados emitido por la
Auditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé
seguimiento a todas y cada una
de las observaciones y reco-
mendaciones formuladas en su
Informe de Resultados de la
revisión y fiscalización su-
perior de la Cuenta Pública
Municipal de Cualác, Guerre-
ro, correspondiente al  Ejer-
cicio Fiscal 2006, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabili-
dades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrne-
se el presente Decreto al Titu-
lar del Poder Ejecutivo del

Estado, para los efectos lega-
les procedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Cualác,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legisla-
tivo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero para su conoci-
miento general.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 922 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de octubre del 2008, la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plena-
ria el Dictamen con proyecto
Decreto relativo a la Cuenta
Pública del Municipio de Cuau-
tepec,  Guerrero, correspondien-
te al Ejercicio Fiscal 2006,
bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento
Municipal de Cuautepec, Guerre-
ro, en cumplimiento a lo seña-
lado en los artículos 102 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, y 30  de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero Número 564, presen-
tó la Cuenta Anual de la Ha-
cienda Pública correspondiente
al Ejercicio Fiscal del primero
de enero al treinta y uno de

diciembre del 2006, ante el
Honorable Congreso del Estado,
a través de la Auditoría General
del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas e Informes Financie-
ros están a cargo del Congreso,
el cual se apoya para tal efec-
to en la Auditoría General del
Estado.

Que mediante oficio número
AGE/0135/2008 del 1º de febre-
ro del 2008, el Auditor General
del Estado, remitió a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta
Pública, el Informe de Resul-
tados derivado de la revisión
y análisis de la Cuenta Pública
Anual  del H. Ayuntamiento de
Cuautepec, Guerrero, cumplien-
do en tiempo y forma con el pla-
zo de 120 días naturales que
señala el artículo 49 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en
términos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV, 55
fracción III, 87 y 133 y demás
relativos de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo en vigor, 50
de la Ley de Fiscalización Supe-
rior del Estado Número 564,
tiene plenas facultades para
analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
Cuautepec, Guerrero, de antece-
dentes y emitir el dictamen que
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recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro, la Auditoría General del
Estado remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública
el Informe de Resultados de la
revisión y fiscalización su-
perior de la Cuenta de la Ha-
cienda Pública del Municipio de
Cuautepec,  Guerrero, correspon-
diente al Ejercicio Fiscal 2006.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de la Cuenta
Pública del Municipio de Cuau-
tepec, Guerrero, correspon-
diente al período en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, la realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó los
ordenamientos jurídicos, las
disposiciones normativas y los
Principios de contabilidad apli-
cables a la naturaleza de las
operaciones revisadas, de con-
formidad con las guías para la
fiscalización superior apli-
cables a las circunstancias, y
como resultado de la revisión
realizada se emitieron observa-
ciones de carácter financiero,
presupuestal y en materia de

obra pública.

Que con la remisión del
Informe de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Esta-
do de Guerrero Número 564.

Que del Informe de Resul-
tados que presentó la Auditoría
General del Estado, de manera
resumida, destacan los siguien-
tes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

I. ALCANCE

La Auditoría General del
Estado, de conformidad con su
programa de auditoría, reali-
zó la revisión y fiscalización
de la cuenta pública con un
alcance del 58.26% sobre el to-
tal de los recursos ingresados
por la administración munici-
pal.

II. METODOLOGÍA

a) Verificar  que la docu-
mentación que integra la cuen-
ta pública, se haya elaborado
de conformidad con los linea-
mientos emitidos por este Órga-
no de Fiscalización Superior.

b) Constatar que la recau-
dación y captación de los in-
gresos se efectúe con apego a
su presupuesto de ingresos y a
la normatividad establecida
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para el efecto.

c) Verificar que la docu-
mentación comprobatoria del
gasto cumpla con los requisi-
tos fiscales establecidos en
el Código Fiscal de la Federa-
ción.

d) Constatar que la docu-
mentación comprobatoria co-
rresponda a operaciones que
efectivamente haya efectuado
la Administración Municipal y
que el registro contable cum-
pla con los principios de
contabilidad gubernamental.

e) Verificar que la apli-
cación de los recursos se haya
efectuado para los fines y
montos establecidos en el pre-
supuesto de egresos autoriza-
do y en las leyes respectivas.

f) Constatar que la ejecu-
ción de la obra pública cuente
con un programa anual autori-
zado, que se efectúe con apego

a dicho programa, que cumpla
con las especificaciones téc-
nicas establecidas en el expe-
diente técnico respectivo y
con la Ley de Obras Públicas y
sus Servicios del Estado de
Guerrero Número 266 y demás
normatividad aplicable.

g) Verificar que se hayan
cumplido las metas y objetivos
en la ejecución de la obra
pública.

III. FINANCIERO

Aplicación de los recursos
en relación a su origen

1. Ingresos propios, Par-
ticipaciones en Impuestos Fe-
derales e ingresos    extraor-
dinarios

El monto total de recursos
recibidos durante el Ejercicio
Fiscal 2006, por este concepto
ascendió a $6,804,298.05, inte-
grados de la siguiente manera:

Concepto Monto % 
Fondo General de Participaciones 6,756,048.05 99.29 
Ingresos extraordinarios 48,250.00 0.71 

Total 6,804,298.05 100.00 

Cuyo desglose de aplicación se presenta enseguida:

Concepto Monto % 
Gasto Corriente 7,189,248.06 92.10 
Subsidios y apoyo social 604,377.09 7.74 
Adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 4,044.75 0.05 
Entero de retenciones a terceros 8,631.00 0.11 

Total 7,806,300.90 100.00 
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Entre los ingresos reci-
bidos por $6,804,298.05 y el
gasto ejercido por $7,806,300.90
existe una diferencia por
$1,002,002.85 derivada de la
cuenta de pasivo.

2. Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para la Infraestructu-
ra Social Municipal (FISM) por
un monto de $11,185,924.67.

Entre los ingresos recibi-
dos por $11,185,924.67 y el
gasto ejercido por $6,771,935.21
existe una diferencia de
$4,413,989.46 integrada por la
cuenta de deudores diversos y
anticipo a proveedores.

El programa de obra públi-
ca del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM), con-
templa la ejecución de 57 obras
y 14 acciones, al cierre del
ejercicio reportan 56 obras
concluidas y 1 inconclusa,
respecto de las acciones todas
las reportan concluidas.

3. Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los
Municipios (FORTAMUN)

El H. Ayuntamiento recibió
recursos del Fondo de Aporta-
ciones para el Fortalecimien-
to de los Municipios por un
monto de $4,461,421.35.

Entre los ingresos recibi-
dos por $4,461,421.35 y el gasto
ejercido por $4,622,867.55
existe una diferencia de
$161,446.20 derivada de las
cuentas de pasivo.

4. Ramo 20

Los recursos recibidos por
este concepto fueron por un
monto de $1,115,000.00, co-
rrespondientes a los progra-
mas de microrregiones y empleo
temporal, ejerciéndose un im-
porte de $902,994.01, mismo
que esta pendiente de compro-
bar al cierre del ejercicio y
la diferencia se encuentra
disponible en la cuenta de ban
cos.

IV. PRESUPUESTAL

a) Comparativo de ingresos
presupuestados contra ingre-
sos reales

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H.
Congreso del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2006, fue
por $19,724,191.58, el in-
greso obtenido ascendió a
$23,566,644.07 cantidad que
representa el 19.48% más del
total presupuestado.

b) Comparativo de egresos
presupuestados contra egresos
reales

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2006
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aprobado por el Cabildo,  as-
cendió  a  $19,724,191.58, los
egresos reportados fueron por
$19,201,151.96 que represen-
tan el 2.65% mas respecto del
total presupuestado.

Entre los ingresos re-
cibidos por $23,566,644.07 y
el gasto ejer c i d o  p o r
$19,201,151.96 existe una
diferencia de $4,365,492.11
derivada de las cuentas de
pasivo, anticipo a provee-
dores, deudores diversos y
por los recursos disponi-
bles en la cuenta de bancos
al cierre del ejercicio.

V. ASPECTO LEGAL

Los informes financieros
cuatrimestrales correspon-
dientes al primero, segundo,
tercer cuatrimestre y la cuenta
pública del ejercicio 2006,
fueron presentados los días
21 de junio y 23 de octubre del
2006, y el 4 de abril y 31 de
julio de 2007 respectivamen-
te, estando fuera del plazo
legal señalado por la Ley de
Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Núm. 564.

VI. RESUMEN DE OBSERVA-
CIONES

Concepto Monto   
Financieras 8,809,825.17 
Obra pública 4,600,584.93 

Total monto observado 13,410,410.10 

El total de estas observa-
ciones fueron incluidas en el
pliego número PO-22/MVC/26/
06, por lo que los montos re-
flejados en este apartado pue-
den cambiar derivado de la va-
loración de la documentación
comprobatoria y justificativa
que en su momento presente la
administración municipal con
el fin de aclarar o solventar
las observaciones antes men-
cionadas.

VIII. RECOMENDACIONES

En relación al funciona-
miento de esta administración
municipal, se considera conve-
niente hacer las siguientes
recomendaciones:

1. Sobre la presupuestación
y recaudación de los ingresos

• Fortalecer las campañas de
difusión y concientización en-
tre los contribuyentes a fin de
continuar e incrementar con las
expectativas de recaudación es-
timadas, principalmente en ma-
teria de impuestos y derechos.

2. Sobre el control presu-
puestal y el ejercicio del gas-
to

• Llevar el seguimiento so-
bre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas en
el Presupuesto de Egresos y así
evitar el sobregiro de las mis-
mas.
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• Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egre-
sos.

• Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
Ramo 33.

3. Sobre el control patri-
monial

• Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles
con lo registrado en el balan-
ce.

• Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bie-
nes patrimoniales.

4. En la ejecución de la
Obra Pública

• Respetar la propuesta de
obras aprobada en el COPLADEMUN
que debe ejecutarse con recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura So-
cial Municipal (FISM).

• En el caso de sustitución
de obras, presentar la justi-
ficación y autorización co-
rrespondiente.

• Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

• Ajustarse al calendario
establecido para la ejecución
de la obra pública.

5. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social
Municipal

• Observar lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de
Coordinación fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente al financiamien-
to de obras, acciones sociales
básicas y a inversiones que
beneficien directamente a sec-
tores de su población que se
encuentren en condiciones de
rezago social y pobreza extre-
ma.

6. En apego a la normati-
vidad para ejercer los recur-
sos del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Muni-
cipal

• Observar lo señalado en
el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos de
este fondo deben canalizarse
exclusivamente a la satisfac-
ción de los requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento
de sus obligaciones financieras
y a la atención de las necesi-
dades directamente vinculadas a
la seguridad pública de sus
habitantes, asimismo, obser-
var las normas y lineamientos
que al respecto ha establecido
el Consejo Estatal de Seguri-
dad Pública.

Con base en el Informe de
Resultados elaborado por la
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Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
reales obtenidos en el Ejerci-
cio Fiscal 2006 que se analiza,
fueron de $23,566,644.07 pesos,
superior en 19.48% respecto del
total de recursos previstos a
obtener en el citado Ejercicio
Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
reales reportados en el Ejer-
cicio Fiscal 2006 fueron de
$19,201,151.96 pesos, que re-
presentaron el 2.65% más res-
pecto de los egresos autoriza-
dos.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos reales
del Ejercicio Fiscal 2006, se
observa una diferencia de
$4,365,492.11 pesos, integrada
por las cuentas de pasivo,
anticipo a proveedores, deudo-
res diversos y por los recursos
disponibles en la cuenta de
bancos al cierre del ejercicio.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por el Ejercicio
Fiscal 2006, alcanzaron la can-
tidad de $13,410,410.10 pesos,
que a la fecha del Informe de
Resultados, se incluyeron en el
Pliego de Observaciones número
PO-22/MVC/26/06.

QUINTA.- Que del universo
seleccionado de los ingresos
reportados en el Ejercicio Fis-
cal 2006 por  $23,566,644.07 pe-
sos, contenida en la informa-
ción de la Cuenta de la Hacienda
Pública Anual del Municipio de
Cuautepec, se determinó revisar
una muestra representativa de
$13,730,848.93 pesos y en opi-
nión de la Auditoría General del
Estado, se concluyó que:

".....en términos genera-
les, y respecto de la muestra
antes señalada, el municipio de
Cuautepec, Guerrero, no cumplió
con las disposiciones normati-
vas aplicables al manejo pre-
supuestal, a la comprobación
del ejercicio de los recursos,
a la autorización de los gastos
y a la ejecución y comprobación
documental de la obra pública,
entre otros, en virtud de que
en las operaciones revisadas
se observó un monto de
$13,410,410.10 que representa
un 97.66% de la muestra
auditada, lo cual implica una
desviación importante, a cau-
sa de las observaciones que se
precisan en el apartado corres-
pondiente de éste informe."

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme al Infor-
me de Resultados presentado
por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la
Comisión Ordinaria de Presu-
puesto y Cuenta Pública, deci-
dieron avalar el Dictamen con
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proyecto de Decreto por el que
no se aprueba la Cuenta Pública
del Municipio de Cuautepec,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006."

Que en sesiones de fechas
09 y 14 de octubre del 2008 el
Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segun-
da lectura respectivamente,
por lo que en términos de lo
establecido en el artículo 138
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la
Mesa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, proce-
dió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congre-
so del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se tiene por
no aprobada la Cuenta Pública
del Municipio de Cuautepec,
Guerrero, correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2006. Emíta-
se el Decreto correspondiente

y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y
expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 922 POR EL QUE
NO SE APRUEBA LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC,
GUERRERO, CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2006.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
ne por no aprobada  la  Cuenta
Pública del Municipio de Cuau-
tepec, Guerrero, correspondien-
tes al Ejercicio Fiscal 2006, en
los términos contenidos en el
Informe de Resultados emitido
por la Auditoría General del
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé seguimien-
to a todas y cada una de las
observaciones y recomendacio-
nes formuladas en su Informe de
Resultados de la revisión y fis-
calización superior de la Cuen-
ta Pública Municipal de Cuaute-
pec, Guerrero, correspondiente
al  Ejercicio Fiscal 2006, hasta
su solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabilida-
des a que haya lugar.
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ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Cuautepec,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legisla-
tivo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero para su conocimien-
to general.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los catorce días del
mes de octubre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
FERNANDO JOSÉ IGNACIO DONOSO
PÉREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALVA PATRICIA BATANI GILES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
EDUARDO PERALTA SÁNCHEZ.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 274.55
UN AÑO ...................................... $ 589.10

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 482.24
UN AÑO ...................................... $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ...................................... $   12.60
ATRASADOS .............................. $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


